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5897 Resolución de la Dirección General de
Enseñanzas Escolares de fecha 5 de mayo de
2005, por la que se establece el período
lectivo del curso escolar 2005-2006.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio),
por la que se establecen las normas de carácter general
por las que ha de regirse el Calendario Escolar de cada
curso académico, de aplicación en los centros docentes
de la Región de Murcia en los que se imparten las ense-
ñanzas escolares de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Especial, Educación Secundaria, For-
mación Profesional Específica y las enseñanzas de
Régimen Especial, la Dirección General de Enseñanzas
Escolares debe dictar resolución por la que se establez-
ca el período lectivo del curso escolar 2005-2006.

En su virtud,

Resuelvo
Aprobar las siguientes instrucciones sobre Calen-

dario Escolar para el curso escolar 2005-2006, que se-
rán de obligado cumplimiento en todos los centros do-
centes de niveles no universitarios de la Región de
Murcia:

1. Período lectivo en centros educativos.
1.1 Centros de enseñanzas de Régimen General.
1.1.1 El período lectivo en los Centros de Educa-

ción Infantil, Educación Primaria, incluidos los que im-
partan el primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, y en los Centros de Educación Especial, se
iniciará el día 12 de septiembre de 2005, finalizando el
26 de junio de 2006.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del
período lectivo, se realizarán las actividades de progra-
mación del curso lectivo, reuniones de profesorado,
distribución de alumnos, horarios, coordinación de acti-
vidades docentes, matriculaciones, etc.

Desde la fecha de finalización del período lectivo
hasta el 30 de junio de 2006, se realizarán actividades de
evaluación y emisión de informes para los alumnos y las
familias, así como reuniones con las madres y padres de
los alumnos para informarles de las actividades que és-
tos deben realizar durante el período de vacaciones.

1.1.2 El período lectivo en los Institutos de Educa-
ción Secundaria, Institutos de Educación Secundaria
Obligatoria, Centros Específicos de Formación Profe-
sional y Centros privados de Educación Secundaria, co-
menzará el día 14 de septiembre de 2005 finalizando el
día 28 de junio de 2006.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, el desarrollo del módulo de Formación en Centros
de Trabajo de los ciclos formativos de Grado Medio y
Grado Superior podrá realizarse desde el 1 de septiem-
bre al 30 de junio, ambos inclusive.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del
período lectivo se realizarán las pruebas y exámenes
extraordinarios, las correspondientes sesiones de eva-
luación y la matrícula extraordinaria de los alumnos
que, en todo caso, deberá estar finalizada el día 8 de
septiembre. Asimismo, se dedicará este período a la
elaboración de las programaciones de los Departa-
mentos y órganos de coordinación docente y a la pre-
paración de actividades del curso en general.

1.1.3 En los Centros de Educación de Personas
Adultas el período lectivo comenzará el día 19 de sep-
tiembre de 2005, finalizando el 26 de junio de 2006. La
matrícula extraordinaria de los alumnos, las programa-
ciones didácticas, las reuniones de los órganos de co-
ordinación y las pruebas extraordinarias, donde proce-
da, así como la preparación de actividades del curso en
general se realizarán desde el día 1 de septiembre.

1.2 Inicio y finalización de las actividades lectivas
en los centros de Educación Secundaria.

1.2.1 Los días 14, 15 y 16 de septiembre de 2005
se dedicarán a la apertura del curso y para actividades
de inicio de curso, tales como la presentación de gru-
pos de alumnado, información sobre actividades de los
distintos Departamentos didácticos, incluido el de
Orientación. Esta información será distribuida por el
Equipo Directivo, por los responsables de los distintos
Departamentos y por los tutores de cada grupo dentro
del horario lectivo establecido en cada centro.

1.2.2 En los Institutos de Educación Secundaria,
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria, Cen-
tros Específicos de Formación Profesional y Centros
privados de Educación Secundaria, las actividades lec-
tivas con todo el alumnado concluirán el día 20 de junio
de 2006. No obstante, en el caso de los alumnos de se-
gundo de Bachillerato estas actividades lectivas se de-
sarrollarán hasta la celebración de las pruebas de acceso
a la Universidad.

1.2.3 Los días 21, 22 y 23 de junio de 2006 se
destinarán a la celebración de las sesiones de evalua-
ción de los alumnos, a la elaboración de informes para
las familias, a dar orientaciones a los alumnos que ten-
gan que participar en las pruebas extraordinarias de
septiembre, así como a cualquier otra actividad progra-
mada por los centros con ocasión de la finalización del
curso.

1.2.4 Los días 26, 27 y 28 de junio de 2006 se de-
dicarán a revisiones de exámenes y a la presentación
de reclamaciones sobre las calificaciones.

1.2.5 Antes del 15 de mayo de 2006 las Direccio-
nes de todos los centros educativos elaborarán un ca-
lendario con la planificación de todas las actividades
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programadas para la finalización del curso, que enviarán
a la Inspección de Educación para su supervisión y que
será expuesto en el tablón de anuncios de cada centro.

1.3 Centros de enseñanzas de Régimen Especial.
1.3.1 El período lectivo en los Conservatorios Pro-

fesionales de Música y en el Conservatorio Profesional
de Danza, se iniciará el día 20 de septiembre de 2005, y
finalizará el día 21 de junio de 2006

1.3.2 El período lectivo en el Conservatorio Supe-
rior de Música, en la Escuela Superior de Arte Dramáti-
co de Murcia, en las Escuelas Oficiales de Idiomas y en
la Escuela de Arte y Superior de Diseño se iniciará el 27
de septiembre de 2005 y finalizará el día 21 de junio de 2006.

1.3.3 Desde el día 1 de septiembre y hasta el ini-
cio del período lectivo se realizarán las pruebas de ac-
ceso y exámenes extraordinarios, así como las corres-
pondientes sesiones de evaluación de los alumnos.
Asimismo, se dedicará este período a la elaboración de
las programaciones de los Departamentos y órganos
de coordinación docente y a la preparación de activida-
des del curso en general.

1.4 Finalización de las actividades lectivas en los
centros de Enseñanzas de Régimen Especial.

1.4.1 En los Conservatorios Profesionales de Mú-
sica y en el Conservatorio Profesional de Danza las acti-
vidades lectivas con todo el alumnado concluirán el día
14 de junio de 2006. El resto de los días hasta la finali-
zación del período lectivo se destinarán a la celebración
de las sesiones de evaluación de los alumnos.

1.4.2 En el Conservatorio Superior de Música y en
la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia las ac-
tividades lectivas con todo el alumnado concluirán el día
8 de junio de 2006. El resto de los días hasta la finaliza-
ción del período lectivo se destinarán a la celebración
de las sesiones de evaluación de los alumnos.

1.4.3 En las Escuelas Oficiales de Idiomas las activi-
dades lectivas con todo el alumnado concluirán el día 8
de junio de 2006. El resto de los días hasta la finalización
del período lectivo se destinarán a la celebración de las
sesiones de evaluación de los alumnos oficiales y libres.

1.4.4 En la Escuela de Arte y Superior de Diseño
las actividades lectivas finalizarán el día 21 de junio de 2006.

1.4.5 Antes del 15 de mayo de 2006 las Direccio-
nes de todos los centros elaborarán un calendario con
la planificación de todas las actividades programadas
para la finalización del curso, que enviarán a la Inspec-
ción de Educación para su supervisión y que será ex-
puesto en el tablón de anuncios de cada centro.

2. Las vacaciones escolares abarcarán los si-
guientes períodos:

2.1 Vacaciones de Navidad: Se extenderán desde
el día 23 de diciembre de 2005 hasta el día 6 de enero
de 2006, ambos inclusive.

2.2 Vacaciones de Semana Santa: Se extenderán
desde el día 10 hasta el día 17 de abril de 2006, ambos
inclusive.

3. Los días no lectivos del curso 2005-2006 se-
rán los siguientes:

3.1 Días festivos:
- 12 de octubre, Fiesta Nacional de España.
- 1 de noviembre, Todos los Santos.
- 6 de diciembre, Día de la Constitución Española.
- 8 de diciembre, Inmaculada Concepción.
- 20 de marzo, lunes siguiente a San José.
- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
- 9 de junio, Día de la Región de Murcia.
3.2 Festividades escolares, en cada nivel educati-

vo celebrarán el día de su Santo Patrón:
- 24 de octubre, San Antonio María Claret, Escuela

de Arte.
- 22 de noviembre, Santa Cecilia, Conservatorios

de Música y de Danza (se adelanta al día 21).
- 27 de noviembre, San José de Calasanz, Educa-

ción Infantil, Educación Primaria y Educación Especial
(se adelanta al día 25).

- 28 de enero, Santo Tomás de Aquino, Centros e
Institutos de Educación Secundaria y Escuelas de Idio-
mas (se adelanta al día 27). En el caso de que algún
C.E.S. o I.E.S. prefiera celebrar la festividad de San Juan
Bosco (31 de enero, que se adelantaría al día 30), debe-
rá comunicarlo a esta Dirección General.

Aquellos centros en los que se impartan dos nive-
les educativos, deberán celebrar las festividades esco-
lares en un solo día.

3.3.1 Festividades locales, de acuerdo con el con-
tenido de los artículos 45 y 56 del Real Decreto 2001/
1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de
trabajo, jornadas especiales y descansos, los Ayunta-
mientos establecerán las fiestas de carácter local. Las
festividades locales del año 2005 fueron publicadas en
el B.O.R.M. de 13 de septiembre de 2004. Una vez se
publiquen las correspondientes al año 2006 serán co-
municadas por esta Dirección General a los centros
afectados.

3.3.2 Modificación festividades locales. En aque-
llos municipios en los que las festividades locales coin-
cidan con períodos no lectivos los Consejos Escolares
Municipales o, en su defecto, los Ayuntamientos, a pro-
puesta de los Consejos Escolares de los centros edu-
cativos del municipio, podrán solicitar el traslado de las
citadas festividades, a efectos docentes, dentro del pe-
ríodo lectivo señalado en esta resolución. La solicitud
deberá tramitarse de acuerdo a lo dispuesto en el artí-
culo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de
22 de junio).

3.4 Otros días no lectivos.
3.4.1 El día 9 de diciembre de 2005 se considera-

rá no lectivo a todos los efectos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 4 de la Orden de 11
de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio).
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3.4.2 Los Consejos Escolares Municipales o, en
su defecto, los Ayuntamientos, a propuesta de los
Consejos Escolares de los centros educativos del mu-
nicipio, podrán proponer tres días no lectivos distribui-
dos a lo largo del curso 2005-2006, que deberán ser
autorizados por esta Dirección General de Enseñan-
zas Escolares, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 5 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de
22 de junio).

4. Jornadas escolares especiales.
4.1 En los centros de Educación Infantil, Educa-

ción Primaria y Educación Especial, durante los meses
de septiembre y junio, las clases se impartirán, como
norma general, en sesión única de mañana y en horario
de 9 a 13 horas.

4.2 Los centros de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Especial podrán realizar sesión
única de mañana el último día lectivo del primero y se-
gundo trimestres, en horario de 9 a 13 horas, para llevar
a cabo actividades de carácter lúdico-cultural.

La adopción de la jornada en sesión única de
mañana para ese día no podrá ir en detrimento de los
servicios de comedor y transporte escolares que nor-
malmente reciban los alumnos y alumnas de los cen-
tros.

5. Los Viajes de Estudios y Campamentos podrán
realizarse dentro del período lectivo del curso 2005-
2006 cuando en los mismos participe el alumnado de
forma mayoritaria, no ocupen más de 5 días lectivos y
su realización esté incluida en la Programación Gene-
ral Anual del centro.

6. Las presentes Instrucciones sobre Calendario
Escolar para el curso académico 2005-2006 no podrán
modificarse sin la autorización expresa de la Dirección
General de Enseñanzas Escolares. Aquellas modifica-
ciones que se autoricen, según lo dispuesto en el artí-
culo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de
22 de junio), tendrán validez exclusiva durante el curso
2005-2006.

7. El texto de esta Resolución deberá estar ex-
puesto, de forma visible, en el tablón de anuncios de
cada centro docente afectado, junto con las autoriza-
ciones a que se hace referencia en los puntos 3.3.2,
3.4.2 y, en su caso, junto con la que se contempla en
el punto 6.

8. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cul-
tura, en el plazo de un mes, cuyo cómputo deberá reali-
zarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Murcia a 5 de mayo de 2005.—El Director General
de Enseñanzas Escolares, Juan José García Martínez.
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5896 Orden de 13 de mayo de 2005, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan los Premios Extraordinarios de
las modalidades de Bachillerato, regulado por
la Ley Orgánica 1/ 1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo,
correspondientes al curso académico 2004-
2005 en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.
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El Ministerio de Educación y Cultura estableció
mediante la Orden de 13 de diciembre de 1999 (Boletín
Oficial del Estado de 25 de diciembre) los requisitos
para la concesión de los Premios Extraordinarios del
Bachillerato regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, y en virtud del apartado tercero, punto 1 que faculta
a las Administraciones Educativas para convocar y con-
ceder los mencionados premios, esta Consejería pro-
cedió a establecer la convocatoria anual mediante la
Orden de 6 de mayo de 2003 (Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia del 14).

La concesión de dichos premios supone el reco-
nocimiento al esfuerzo y dedicación de los alumnos que
han cursado, con excelente aprovechamiento, alguna
de las modalidades del Bachillerato. Su destacada tra-
yectoria académica y las cualidades inherentes de res-
ponsabilidad y afán de superación representan un
ejemplo de aquellos valores que el sistema educativo
debe impulsar.

Además esta Orden permite mantener los benefi-
cios económicos a aquellos alumnos que han obtenido
matrícula de Honor en Bachillerato, pues se libera des-
de esta Consejería la cantidad en metálico de 700
euros, que se abonará por medio de un cheque nomi-
nativo, a cada alumno que se le conceda un Premio Ex-
traordinario de los 10 que se convocan.

Por ello, y en virtud del artículo 16. 2 d) de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región de
Murcia del 30),

Dispongo

Primero. Objeto de la convocatoria.
La presente Orden tiene por objeto convocar los

Premios Extraordinarios de Bachillerato, correspon-
dientes al curso 2004-2005 en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Segundo. Requisitos de participación.
1. Podrán optar a los Premios Extraordinarios los

alumnos que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber finalizado durante el curso académico

2004-2005 cualquiera de las modalidades de Bachillerato
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